
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS''

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN,
Año. .
Semestre 
rrimestre

75 pesetas. 
50 

. 30 -
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. /'Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.—t, Articula l.° del Código Civil.) 
Lá ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde pertnanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO.DE SUSCRIPCIÓN

, En la Intervención dé Ja Diputación . 
durante las horas de oficipa.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios Se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAM PUDfMU

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

ajunta provincial de Precios

CIRCUUAR NÚM. 489

Precios de caza

A partír del dí^ 20 de los corrientes, 
los precios máximos que han de regir 
para la caza en esta provincia, serán los 
siguientes al público, incluidos toda 
clase de gastos, beneficios y arbitrios:

Conejos {incluso caseros) y liebres

Hasta 500 gramos la pieza, con piel, 
5,50 pesetas.

Hasta 500 gramos la pieza, sin piel, 
5,10 pesetas.

Hasta 650 gramos la pieza, con piel, 
7.50 pesetas.

Hasta 650 gramos la pieza, sin piel, 
7,10 pesetas.

Hasta 750 gramos la pieza, con piel, 
9,50 pesetas.

Hasta 750 gramos la pieza, sin piel, 
9,10 pesetas. - •

Hasta 1.000 gramos la pieza, con piel, 
12,50 pesetas.

Hasta 1.000 gramos la pieza, sin piel, 
12,10 pesetas. .

Hasta 1.250 gramos la pieza, cón piél, 
16 pesetas.

Hasta!.250 grarpos la pieza, sin piel, 
15,60 pesetas.

Hasta 1.500 gramos la pieza, con piel, 
19,50 pesetas.

Hasta 1.500 gramos la pieza, sin piel, 
19.10 pesetas.

Hasta 1.750 gramos la pieza, con piel, 
23 pesetas.

-Hasta 1.750 gramos la pieza, sin piel, 
22,60 pesetas.

Hasta 2.000 gramos la pieza, con piel, 
26,50 pesetas.
' Hasta 2.000 gramos la pieza, sin piel, 

25,60 pesetas. -
Desde 2.000 gramos la pieza, con piel, 

28,50 pesetas. . ,
Desde 2.000 gramos la pieza, sin piel, 

28,10 pesetas. ,
Perdices, pieza, 7,50 pesetas. 
Codornices, pieza, 2,50 pesetas.
Palomas, incluso caseras, pieza, 3,50 

pesetas. ;
Si se vendieran los conejos y liebres 

troceados, se cobrará el kílogramo al 
público, incluidos también todos los 
gastos y beneficios, a 12,50 pesetas.

Todos los establecimientos dedicados 
a la venta de caza, en el sitio más visi
ble y con caracteres 'muy legibles, ex
pondrán la anterior tarifa de precios de
bidamente diligenciada por esta Junta, 

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Valladolid, 16 de Diciembre de 1946. 
El Gobernador civil-presidente, Tomás 
Romojaro Sánchez.

.. 4.170

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presejitado la epizootia 
denominada viruela ovina en el ganado 
existente eri el término municipal de 
Salvador de Zapardiel, en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el polígono denominado «Eras viejas» 
y «Guardalojo»; señalándose como zona 
sospechosa, todo el término municipal: 
como zona infecta, el referido polígono 
de «Eras viejas» y «Guardalojo», y zona 
de inmunización la que determine el 
Servicio municipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 

adoptadas son: denuncia de la enferme-^ 
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas en 
el capítulo XXXV del vigente Reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 12 de Diciembre de 1946. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

4.160

GOBÍERJW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 239 del 
vigente Reglamento de Epizpotíasi pre
vio informe favorable del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Pedrosa 
del Rey, y a propuesta de la Jefatura 
del Servicio provincial de Ganadería, se 
declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el término 
municipal de Pedrosa del Rey, y cuya 
epizootia fué declarada existente en cir
cular de este Gobierno civil, de fecha 
15 de Octubre último («Boletín Oficial» 
de la provincia del día 18 del mismo 
mes).

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 12 de Diciembre dé .1946. 
El Gobernador civil, Tomás Rpmojaro 
Sánchez.

4.161

Becilla de Valderaduey
Formado el presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el ejercicio 
de 1947,' se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por Ocho días, así como las Ordenanzas

MCD 2022-L5
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^^^..zi^ ex^í5cfonefe 
re olafn acid'S. V

■'•A^’''‘'’"’Becilla de x

v efectos de

Diciem-

; 4.088-f 787

MZa^ezóñ de Valderaduey
í -p#’.. ^ Acordado por dicho Ayuntamiento en, 

- sesión del día 8 del actual, la oportuna 
propuesta de suplementó de crédito para 
reforzar varias partidas del presupuesto 
ordinario de este Municipio, con cargo 
al superávit del ejercicio anterior, queda 

=^^nuJa Secretaría del• expuesto ál^o' 

recia:-------  
.^ V’ c i ^a’ ey, 8 de Diciem- 

Pedro Díez..
4.085-1.788

e días, para oír

" bre de 194<

t^ .s

':®t

®l»aies de Campos
- • ■ Aprobado por este'Afuntamiento el 

presupuesto ordinario para 1947, se halla
por término

El

de qúíñcé 'dú 
V-,RoaleiÁ “de
de 1946

expuesto en.

4.089-1.789

le Diciembre 
Ío Gutiérrez

iliadáñez' ■ ' :
’ * *' „,-En"la Secretaría de este Ayuntamiento 
V^' ''sé halla expuesto al público, para su 

examen y réplamaciones, el proyecto de 
presu t’^-'^

¡’^^ ■''El alci

Kíooya

>’para el año de ' 

iciembre de l^ló.

4.084-1.790

J alAuiuh líE USTICIA

pçt C^Júzgados de priiriéra instancia
• " ’ e instrucción' ’--- -  4.'

; MEDINA DEL CAMPO

REQUISITORIA

Iruleta Zabala, José; de unos 
años de edad, natural y vecino 

28 a 30 
de BiL 
eri labao, domiciliado Últimamente

calle de Las Cortes, o sea en una calle
que sale de la de San Francisco, cuyo 
número y actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, comparecerá 
ante este Juzgado de instrucción de Me
dina del Campo, sito calle de Gamazo, 
número uno, con el fin de constituirse 
en prisión en la cárcel de esta villa, al 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento y recibirle declaración indagato
ria, bajo apercibimiento que, de ho veri
ficarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar eñ derecho, en virtud del sumario 

- que se le” sigue con el número 130 de 
1946, sobre robo.

Medina del Campo, 12 de Diciembre 
de 1946.—EÍ secretario judicial, E. Mar
tínez Gallardo.

4.159

19 de Diciembre de 1946

ANUNCIOS I

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Mota 

del Marqués

Don Ramón Hernández Díez, recauda- ; 
dor de Contribuciones en la única 
zona. de-Mota del Marqués.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial urbana, viene siguiéndose por 
esta Recaudación, para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Pedrosa del Rey, y año de 1941, se ha 
dictado la siguiente

<Provjdencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere, 
sin que puedan llevarse a cabulas noti
ficaciones y demás diligencias corres
pondientes por tratarse de contribuyen-^ 
tes de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi- 
ciál» de la provincia y en la tablilla de 
anuncios del Municipio donde radican 
los hiendes, conforme dispone elyartícu- 
1o 154 del vigente Estatuto de recauda
ción, bien entendido que, d^ no compa
recer en,el expediente, señalar domicilio 

’ o nombrar representante en el plazo de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.»

Deudores, herederos don Gregorio 
Prieto.—Débito, 1,29 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 30, en el pueblo de Pedrosa del Rey; 
linda derecha, izquierda y fondo, Car
men Gómez Olea. Hace 52 metros 
cuadrSdos. '

Deudor, don Demetrio Ruiz Martín. 
Débito, 13,76 pesetas.

Casa en la calle de Paco Rico, núme
ro 9, en citado pueblo; linda derecha, 
Mariano López; izquierda, Sergio Ruiz, 
y foñdo, calle de la Ronda. Hace 221 
metros cuadrados.

Deudor, don Francisco Rico. —Debito, 
0,97 pesetas. ,

Caseta eñ Villaester de Abajo, .núme
ro 22, en citado pueblof^linda todos los 
aires, Antonio Gómez Olea. Hace 31 
metros cuadrados. - '

' Deudores, don Gregorio Asensip y don 
Marcial Misol, —Débito, 0,97 pesetas.

* Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 25,en citado pueblo; linda todos loS 
aires, con Marquesa viuda de Velasco. 
Hace 36 metros cuadrados. ,

Deudores,- don José Alfageme y don 
Pionisio Conejo. —Débito, 1,29 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajó, núme
ro 31, en citado pueblo; lind^ todos los 
aires, finca señora Marquesa viuda de 
Velasco. Hace 59 metros cuadrados.

Deudor, don Pedro Asensio.—Débito, 
0,97 pesetas. .

Caseta en Villaester de Abajo, número 
34,- en citado pueblo; linda todos, los 
aires, señora Marquesa viuda de Velas
co. Hace 28. metros cuadrados.

Deudor, don ^Florencio Calvo. — Débi
to, 0,97 pesetas. , *
' Caseta en Villaester de Abajo, núme

ro 26, en citado pueblof linda todos las 
aires, señora, Marquesa viuda de Velas
co. Hace 22 rhetros cuadrados.

Deudor, don Hermenegildo Gutiérrez. 
Débito, 0;97 pesetas. v^í^

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 21, en citado pueblo; linda todos los 
aires, señora Marquesa viuda de Velas
co, Hace 29 metros cuadrados.

Deudor, don Modesto Hernández.— 
Débito, 0,97 pesetas. , ?

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 33, en çitado pueblo; linda todos los. 
aires, señora Marquesa viuda de Velasco. 
Hace 34 metros cuadrados. '

Deudor, don José Moya González.— 
Débito, 1.45 pesetas.

Caseta en Extramuros, número 20, en 
citado pueblo; linda todos los aíres, con 
eras. Hace 37 metros cuadrados.

Deudor, don Juan Manteca,— Débito, 
0,97 pesetas,

Caseta en Vlliaester de Abajo, núnie- 
ro 38, en citado pueblo; linda todos los 
aíres, señora Marquesa viuda de Velas
co. Hace 39 metros cuadrados.

Deudor, don Rufino Marcos. — Dé
bito, 0,97 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 28, en citado pueblo; linda todos los 
aires, Antonio Gómez-Olea. Hace 28 
metros cuadrados.

Deudor, don Fulgencio Rojo.— Débito, 
0,97 pesetas. _

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 35, en citado pueblo; linda todos los 
aires, Antonio Gómez Oled. Hace 19 
metros cuadrados; '

Deudor, don Julián del Teso. — Débi
to, 0,97 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 35, en citado pueblo; linda derecha, 
Modesto del Pico; izquierda y fondo, 
Antonio Gómez Olea. Hace 40 metros 
cuadrados. . .

Deudores, don Maximino y don Nico
lás Villar. —Débito, 0,97 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 36, en citado puebló; linda todos los 
aires, Antonio Gómez Olea. Hace 34 
metros cuadrados.

Deudor, don Liberio Villar.—Débito,' 
0,97 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 23, en citado pueblo; linda todos los 
aires, Carmen Gómez Olea. Hace 44.. 
metros cuadrados.

Deudores, don Ramón Dionisio y 
Martín Marcos. —Débito, 0,97 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme 
ro 24, en citado pueblo; linda todos los. 
aires. Carinen Gómez Olea. Hace 47 
metros cuadrados. ,

Deudor, don Celestino Prieto.— Débi
to, 0,97 pesetas. ;

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 20, en citado pueblo; linda todos los 
aires, Antonio Gómez Olea. Hace 31 
metros cuadrados. ,

Deudores, don Domingo Pérez.y don 
Joaquín Camino. —Débito, 0,97 pesetas.

Caseta en Villaester de Abajo, núme
ro 1, en citado pueblo; linda todos los 
aires, Manuel Gómez Olea. Hace 24 me
tros cuadrados.

. Lo que se háce público a lo? efectos 
acordados. ' ,

Pedrosa del Rey, 18 de Octubre de 
1946.—Ramón Hernández.

2. §18

iJmpiíen^» ríe 1« Otnutaefón pyovSncíal
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